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A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE DICIEMBRE DEL 2019     No. 35,137

ARTÍCULO 258.- Los ingresos que se perciba por la venta de 

energía eléctrica a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), mediante la operación de la Central Hidroeléctrica 

José Cecilio del Valle, Nacaome, deberán ser enterados a 

la Tesorería General de la República y se incorporarán en 

un 100.0% al presupuesto de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), dichos recursos se destinarán a 

cubrir los gastos de mantenimiento y operación de la Represa, 

así como el costo en que se incurra por el bombeo y suministro 

de agua para las Juntas de Agua en la Zona, y de los remanentes 

podrá pagar gastos operativos de dicha Secretaría.

ARTÍCULO 259.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas para que del valor disponible 

del Fideicomiso denominado Fondo de Inversiones en 

Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (TIC´s), 

considerado como Capital Semilla contenido en el Decreto 

Legislativo No. 136-2015 el cual le da origen y que se 

encuentra depositado en la Tesorería General de República, se 

financie la Transformación de las Escuelas Normales del País, 

Centro de Formación Permanente de Docentes en Servicio, 

Centros Educativos de Nivel Superior, Centros Regionales 

Universitarios u otros Centros de Educación Superior, así 

como el Programa para la formación de Recurso Humano 

de apoyo a la industria de tercerización de servicios y el 

funcionamiento de programas prioritarios de la Secretaría 

de Educación como ser: Plan Nacional de Alfabetización, 

Ampliación de la Cobertura de Tercer Ciclo de Educación 

Media y Educación Superior para todos los Municipios y 

Programa Presidencial “Inglés para una Vida Mejor”.

ARTÍCULO 260.- En base a lo establecido en el Artículo 

222 de la Constitución de la República se establece como 

disposición presupuestaria todo el contenido del Artículo 

238 del Decreto No.141-2017 y se ordena a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas para que transfiera la 

cantidad de Cuarenta Millones de Lempiras (L.40,000,000.00) 

adicionales en el presupuesto del Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), para continuar en su tercer año el proceso de auditoría 

e investigación especial que se ordenó.

ARTÍCULO 261.- Amplíese la vigencia del Decreto No.51-

2018 y sus reformas hasta el 31 de Marzo del 2020.

ARTÍCULO 262.- Se instruye al Ministerio Público a 

consignar de manera etiquetada y progresiva en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República asignado a su 

institución, los recursos para el fortalecimiento de la unidad de 

investigación de muertes de mujeres y femicidios, así como la 

ampliación de coberturas para nuevas unidades; por lo anterior 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas brindará 

el apoyo técnico que sea necesario.

ARTÍCULO 263.- Se instruye al Poder Judicial a consignar de 

manera etiquetada y progresiva en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República asignado a su institución, 

los recursos para el fortalecimiento y la ampliación de 

los juzgados especializados en violencia doméstica en las 

ciudades donde exista alta incidencia de violencia doméstica, 

por lo anterior la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas brindará el apoyo técnico que sea necesario para 

lograr esta identificación.

ARTÍCULO 264.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas a incorporar en el Presupuesto del 

Poder Judicial del presente Ejercicio Fiscal hasta un monto de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L400,000,000.00), valor proveniente de remanentes de 

ejercicios fiscales anteriores; tales recursos se destinarán para 

atender los gastos de funcionamiento e inversión del Poder 

Judicial.

Asimismo, se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas a realizar la incorporación de los 

valores pendientes de pago de años anteriores en la Tesorería 

General de la República a favor de las siguientes instituciones: 
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